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DECRETO DE AlCAlDIA N° 005- 2024 - MPI 

Moliendo, 26 de octubre de 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY 

VISTO 
//':::: ~ ~:.~. , . 

. 4~· '. < '-.~\ Oficio N° 1038-2024/INDECOPI-SRB con el Expediente de Tramitación Externa N°00141 35 de fecha 15 de 
f.';/ '\ .:"octubre del 2024, Informe N°538-2024-MPI/ A-GM-OPP de fecha 18 de octubre del 2024 emitido por el jefe . " ~ , ~ 

. " , ~e la oficina de planeamiento y presupuesto, IN FORME TECN ICO N°1445-2024-MPI/A-GM-GDUR-SGCU de 
. - fecha 18 de octubre del 2024 emitido por el Subgerente de Control Urbario, Hoja de coordinación N° 479-

' ~~~~)~~.',= .. ",:_ 2024-MPI/A-GM-GDUR de fecha 21 de octubre del 2024 por el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, 
- - Informe legal N°472-2024-MPI/ / A-GM-OAJ de fecha 21 de octubre del 2024 del Jefe de la oficina de 

Asesoría Jurídica y; 

!Í!:
'OÓ Pr0;,1i¡ 

~,~o ~...... ONSIDERANDO: 
. S?- \0-.~ G Cltl ro 
e (' Al ¡ en ue, el Artículo 194° de la constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305, en concordancia 
\%. \ " ;"f' on el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972 estableces que 
,'40, "¿ ¡.~Ó:.) "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 

económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

ó PrOili~ -
;l?> "0;;~\ Que, e l numeral 5) del artículo 4 del TUO de la Ley 17444- Ley del Procedimiento Administrativo General 

g- SECR A I.A <,:'. ,aprobado con Decreto Supremo N°004-2019-JUS, establece las disposiciones concernientes a la 
~ GEN L ii ,e liminación de procedimiento o requisitos o a la simplificación de los mismo puedes aprobarse por 
\:'" /.,"' .: ~eso lución mi~isteri~1, por Resol~ción de Concejo D~rectivo ?e l.os Organis~o. Reguladore:s, Resolución del 

-< '")', " ... -,~./ organo de dlrecClon o del titular de los organismos tecnlcos especializados, segun corresponda, 
'-0 .... ' Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos, Decretos Regional o Decreto de 

... ~ ;:::_. ''"' Alcaldía, según se trate de entidades dependientes del Poder Ejecutivo, Organismos Constitucionalmente 
l?;~~;,-. : '~S,;· ;,autónomos, Gobiernos Regionales o Locales, respectivamente; 

·f ~J~ .:.',/ ~:: Que el numeral 3) del artículo 3° del Decreto LEGISLATIVO N°1 256 Ley de Prevención y Eliminación d 
7; " . \..d F .Barreras Burocráticas, define a las Barreras Burocráticas como la exigencia, requisito, limitac ión, 
'\ ' 1 , I _, .'~,c/prohibición y/o permanencia de los agentes económicos en el mercadoy/o principios que garantizan la 

"-~.~._:; :';,/ simplificación administrativa . La sola calidad de exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o cobro no 
implica necesariamente su carácter ilegal y/o su carencia de razonabilidad; 

Que, mediante el Oficio N° 1 038-2024/INDECOPI-SRB con el Expediente de Tramitación Externa N°001 4135 
de fecha 15 de octubre del 2024 la Secretaria Técnica Regional de Eliminación de barrera Burocrática del 
INDECOPI, comunica que el Texto Único qe Procedimientos Administrativos- TUPA vigente e la Gerencia 
de infraestructura y Desarrollo Urbano, presenta ciertos procedimientos administrativos requisitos 
c onsiderados burocráticos ilegales 

Que, mediante el Informe N°538-2024-MPI/ A-GM-OPP de fecha 18 de octubre del 2024 emitido por el jefe 
de la oficina de planea miento y presupuesto, solicita que se derive a la GerenCia de Desarrollo Urbano y 
Rural para el levantamiento de las 6 barreras burocráticas conforme el ANEXO I denominado PRESU NTAS 
BARRERAS BUROCRATICAS IDENTI FICADAS según el Oficio N°1038-2024/ INDECOPI-SRB en el TEXTO UNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINSITRATIVOS-TUPA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY, aprobado 
mediante Ordenanza Munic ipa l N°522-MPI 
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Que, mediante el INFORME TECNICO N°1445-2024-MPljA-GM-GDUR-SGCU de fecha 18 de octubre del 
2024 emitido por el Subgerente de Control Urbano pone a consideración el presente informe técnico 

/ ':';,'-,>. dando la aprobación favorable a fin de eliminar voluntariamente las 6 barreras burocráticas Para así 
/~~;>' '\--<c.';~ '. mismo contribuyan a la simplificación administrativa mediante el control posterior de las normas y 

/..;'1/ ' \::c'lpisposiciones a favor de los ciudadanos, tal como lo recomienda INDECOPI, fin de brindar óptimos 
" i ~ !>i. C "\'" \, ~~ervicios al usuario. Por lo tanto, recomienda derivar el expediente a la Oficina De Asesoría Jurídica, 
";}'" k~ t>ara su evaluación y trámite correspondiente 
~. ~:f';>-~~·· :. ... ~·~i;! , ... ;;': 

:.,: Que, mediante la Hoja de coordinación N° 479-2024-MPlj A-GM-GDUR de fecha 21 de octubre del 2024 
por el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural responde en referencia se remita el expediente presentado 
por Secretaria Técnica Regional de Eliminación de Barreras Burocráticas Voluntarias-INDECOPI(EXP 

prOlri/)c . / N°141 35-2024)donde la subgerencia de control urbano con INFORME TECNICO N°1445-2024-MPlj A-GM-
/ /' GDUR-SGCU emite aprobación favorable a fin de eliminar voluntariamente las barreras burocráticas, 

G ' H' ~ i ~ ~~ara que la Oficina de Asesoría Jurídica proceda con la evaluación y continua con el trámite 
• ' . ~'(\c i ~torrespondiente 
. / ''-'/ 

Que, mediante Informe Legal W472-2024-MPljA-GM-IAJ DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2024 por la 
oficina de asesoría jurídica opina se deberá aprobar la modificación del texto único de procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincia l de Islay, aprobado por Ordenanza Municipal 
N°522-MPI Se recomienda a su despacho poner a consideración del titular de la Entidad, emitir en una 
sola normal municipal (decreto de alcaldía) que resuelva aprobar las modificaciones al TUPA, y 

~ ." posterior publicación en el diario Oficial El Peruano y su publicación en el SUT a realizarse por parte de 
.::: ;: \ .. 7;: . la Oficina de Planea miento y presupuesto, dado que, de incumplirse con ello, seria sujeto de posibles 

, .. .. .... ,:' :), sanciones interpuestas por Secretaria técnica de INDECOPI con multas de hasta 20 UITS y 50 UITS 

, :~ '-t·, '¡o, }~Que, en ejercicio de las atribuciones Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas a l 
'. '. ":: Alcalde por el artículo 6°, el numeral 6) del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley W27972, Ley Orgánica 

, . ".. de Municipalidades. 

SE DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: MODIFIQUESE el Texto Único de Procedimientos Administrativo de la 
Municipalidad Provincial de Islay aprobado con la ORDENANZA MUNICIPAL N° 522-MPlv 
simplificando los plazos de atención de 8 procedimientos administrativos de competencia de la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTlFIQUESE a las Gerencias, Unidades Orgánicas con competencia a l 
respecto yola Secretaria Regional de Eliminación de Barreras Burocráticas del INDECOPI sede 
Lima 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Unidad 
de re laciones Publicas y Prensa. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLlQUESÉ y CÚMPLASE. 

ét MUNICIPAlIOADP, 

l~ .ct.. .. _.. -- .-- - ----.-----­
~ . lic. Q m. Richard Ale Cruz 

ALCAlDE 



N° PROCEDo 

. 
'''~~~~: -_ .~ 
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DENOMINACION DEL 
PROCEDIMEINTO 

PRESUNTA 
BARRERA 

BUROCRÁTICA 

NORMAS 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

"LICENCIA DE HABILlTACION URBANA 
MODALIDAD A (Aprobación automática con 
firma de profesionales)" 

4.- Certificado 
Zonificación y Vías 

de La Municipalidad 
Provincial de Islay 
cuenta con el (PDU) 
Plan de Desarrollo 
Urbano 2015-2025, 
aprobado mediante 
Ordenanza W 374-
2014-MPI. 

ó p ,<,¡.; 
" . Por ello no es necesario 

G~ dicho requisito. 

~P~)~~ f-=-PA:-:6:-::07.20:-::8-:-117::7:-----1i-c,::-, L7::ICC=E:-:-NC7.I-:-A--:D:-:E:-:-:H-:-AB::-:I:-:LI=-T A:-:C:-:-IOICN:-:-7"UO-=R:-=B-:-AN:-:-A:--- -+--:-4.-- - --,;C:-e-:-:rtifi7"lc-ad-:-o-----:d-e +-:-L-a---:-M:-u--:ni--:cip-a7."lid-:-a--:d-i 

MODALIDAD B (Con evaluación por la Zonificación y Vias. Provincial de Islay 

PA6020B385 

PA602053CC 

municipalidad)" cuenta con el (PDU) 

"LICENCIA DE HABILlTACION URBANA 
MODALIDAD C. (Aprobación con evaluación 
previa del proyecto por la Comisión Técnica)" 

"LICENCIA DE HABILlTACION URBANA 
MODALIDAD - D (Aprobación con evaluación 
previa del proyecto por la Comisión Técnica) 
Se sujetan a 

esta modalidad: a) Predios que no colinden 
con áreas urbanas o colinden con predios que 
cuenten con proyectos de habilitación urbana 

aprobados y no ejecutados, y por tanto, se 
requiera de la formulación de un 

4.- Certificado 
Zonificación y Vías. 

4.- Certificado 
Zonificación y Vías. 

de 

Plan de Desarrollo 
Urbano 2015-2025, 
aprobado 
Ordenanza 
2014-MPI. 

Por ello 
necesario 
requisito. 

mediante 
W 374-

no es 
dicho 

La Municipalidad 
Provincial de Islay 
cuenta con el (PDU) 
Plan de Desarrollo 
Urbano 2015-2025, 
aprobado 
Ordenanza 
2014-MPI. 

Por ello 
necesario 
requisito. 

mediante 
W 374-

no es 
dicho 

de La Municipalidad 
Provincial de Islay 
cuenta con el (PDU) 
Plan de Desarrollo 
Urbano 2015-2025, 
aprobado mediante 
Ordenanza W 374-
2014-MPI. 
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Planeamiento Integral. b) Predios que 
colinden con Zonas 

Arqueológicas, con bienes inmuebles 
integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación o con áreas naturales protegidas. c) 
Con o sin 

construcción simultanea para fines de 
industria, comercio y usos especiales (OU)" 

'"<'.: .~. ~~ D (para modificaciones "no sustanciales" y 

Por ello no es 
necesario dicho 
requisito. 

" T~~ siempre que se cumplan con la normativa) " 

.~~/'GE2. (CI~U~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~ M N' '~~HPA602013F7 'LICENCIA DE EDIFICACION EN VIAS DE Plazo de atención Plazo de atención, 18 
~ / ..;:' 'rI REGULARIZACiÓN" Calificación del días hábiles- de acuerdo 

'".,' '--:7~~ procedimiento- Evaluación al decreto supremo 
previa - 18 días hábiles W146-2023-PCM 
Evaluación previa -
Silencio Administrativo 

'\ 
Positivo: 

,' . .', I-=--:-:~::--cc."----I-=c-=-:-.,.,,..,.-=-=---=-==----="""-=----:-~+-==---""------+--=------:-:o-=-=-=-:-:-:--::-:-:--i 
.,: PA60203723 "DUPLICADO DE: - TITULO DE Evaluación previa - 'A APROBACION 

.(5) PROPIEDAD. - CERTIFICADO DE Silencio Administrativo AUTOMATICA" 
/" POSESiÓN," Positivo: Si vencido el 

plazo de atención, no 
obtiene respuesta, la 
petición 

PA60200545 "CERTIFICADO DE ZONIFICACiÓN Y VíAS." 

se considera aprobada, 

2.- Tres (03) juegos de 
Planos: Perimétrico a 
escala conveniente y de 
ubicación a escala 1/10000 
01/20000, 

2.- Croquis de ubicación 
del predio objeto de la 
solicitud. con información 
técnica suficiente que 
permita su plena 
identificación, 



6 P is I Política 

Desaire de Boluarte 
a los empresarios 
en la CADE 2024 
DESPLANTE. Habría decidido no ir a clausura tras encuesta entre 
ejecutivos que le da 6% de aprobación. Mandataria no quiere 
hablar con empresarios, la prensa ni la ciudadanía. 

Diego Quispe Sánchez 

www.Iarepublica.pe La República 
Viernes, 

29 de noviembre del 2024 

Un desplante del Gobierno a 
los empresarios. La presidenta 
Dina Baluarte no participó en 
la clausura de la Conferencia 
Anual de Ejecutivos (CADE) 
2024, en Arequipa. La excusa 
fue que había sesión del Con-

sejo de Ministros. Tampoco 
asistieron el premier Gustavo 
Adrianzén ni el ministro de Eco­
nonúa,José Arista. 

en la ctunbre de la APEC 2023. 
Pero en esa oportunidad envió 
a su entonces premier Alberto 
Otárola y a siete ministros. En 
cambio, ahora, no hubo ningún 
núembro del Gabinete. 

EXPLICACiÓN. Boluarte y Adrianzén no habrían ido a la CAD E por el 6% de la encuesta de Ipsos. 

Es la primera vez que suce­
de algo así. En la edición de la 
CADE del año pasado, Baluarte 
no estuvo presente porque se 
encontraba en Estados Unidos, 

La decisión fue tomada ho­
ras después de hacerse pública 
una encuesta de Ipsos a 333 

lideres empresariales que dio 
como resultado que Baluarte 
solamente tiene 6% de aproba­
ción en este sector. El mismo 
porcentaje también lo obtuvo 

l:~::-j'--' 
""".:. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
DECRETO DE ALCALDIA N° 005-2024-MPI 

'"" toJollcndo, 26 de ocIubre de 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAlIDAD PROVINCIAL DE ISLAY 

VISTO 
Oficio N' 1038-2024l1NDECOPI-SRB con el Expediente de Trall\!taci6n Externa N' OO14135 de fecha 
15 de octubre deI202~. Informe N'538-2024-t.1PUA-GM-OPP de fecha 18 de ocIllbre del 2024 emitido 
por el jefe de b orocino de planc:lrnlenlo y presupuesto, INFORME TECNICO 
N"I445-2024-MPVA-GM-GDUR-SGCU de fecha 18 de oc1ubre del 2024 emitido por el Subgerenle de 
Control Urbano, Hoja de coord inación N' 479-2024-MPVA-GM-GDUR de fecha 21 de octubre dc1202.; 
por el Gerente de Desarrollo Urb,lnO y Rural, Informe legol N-472·2024 .. "1PUfA-GM-OAJ de fecl1ll 21 
de octubre del 2024 del Jefe de la oficina deAsesoria JuridicaY: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Mieub 194' de la constitución Política del Per\¡, modifiCada per la Ley W 3030S, en 
concon:I.:inci3conelArticulo 11 delTIllJ10 Preliminar delól ley Orgilnico de Mooicipalidades, ley 
N' 27972 esbble:esque1..as murliCip.:llid3desprovinciaJesydlStrilales soo Jos órgonos de gobierrw 
local TlCnen autonomía poWtica, ecoroómlca y adminisb'll!Na en los asuntos de su competencia; 
autonomio que radica en la facultad de ejercer actos do gobierno. adm,nlslralivos y de administrnci6n, 
con sujetión al ordcl'lamienlojuridi(:o': 

Cuc. el numeml 5) del articulo 4 del TUO de la ley 17444· ley del Procedimiento Administrativo 
Generalllprobado con Decroto Supremo N' OO4-201 9-JUS, eslabloee!LIs disposiciof1es concemiento: 
alae~minaci6ndepnlcedimien!O orequisi!Os oalaslmpliflC3ci6ndelcsm1smopuedesaprobarsepor 
Resolución minlsterial, por Resolución de Concejo Directivo de los Organismo Regulado/cs, 
Reso!uci6n del 6rgano de dirección odellitubr de los orgJrismos tecnÍC1ls especializados, :egun 
corresponda, Resoluci6n del titular de los organismos constitucionamcnte autónomos, Deacto5 
Regional o [)cernto de Alcaldía, segun se trate de enlidadcs dependientes del Poder Ejecutivo. 
Org:ll'liSnlOs Constitucionalmente autónomos. Gobiemo~ Regionales o Locales, respectivomente; 

Oue, el numeral 3) del artic:ub 3· del Decreto legislativo N'1256 ley de Prevención y Eliminación de 
Barreras Burocr..!iclls, define a las Barrefils Buro~lic:ls como la exigencia, requisito, limitación, 
prohibición yfo permanencia de los agentes ecoo6mioo$ en el mercado yfo principios que garantizan la 
simplificación admInistrativa. la sota calidad de exigcncia, reqUisito, Gmitación, prohibición yfo cobre no 
implic3 necesariamente su cal'ácterüegaly!o su carerlCla de razona'oilidad· 

Que, mediante el OJicio N' 1038-2024/INDECOPI-SRB con el Expediente de Tramitación Extema 
N'OOi413S de fecha 15 de octubre del 2024, la Secretaria Técnica Regional de Eliminación de barrera 
burocrática deIINDECOPJ. comunica que el Texto ÚrUco de Procedimientos AdminislJativcs- TUPA 
vigente e la Gerencia de infraestructura y Desarrollo Urbono, presenla ciertos procedimientos 
administrativos requisilos considerados bUfOa'áliccs ilegJ!es 

OtJe, mediante el lnfoone N' 538-2024-MPIIA-GM.QPf> de feclla 18 de ocrubfe del 2024 emitido por el 
¡eje de b ofoeina de pboc::mlento y presupuesto, soIiciI:J que se derive II la Gerencia de DesarrOllO 
Urbano y Rural para el Ievanlamiento de las 6 barreras burocráticas conforme etANEXO I denominado 
PRESUNTAS BARRERAS BUROCRAnCAS IDENTIFICADAS segun et Oficio N"10J8-20241 
INDECOPI-SRB en el TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINSITRATrvOS-TUPA DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY, aprobado mediante Ordenanza Municipal N'522-MPI. 

Que, medionle el INFORME TECNICO N' 1445-2024·MP!lA-GM-GDUR-SGCU de feenll18 de octubre 
del 2024 emitido por 01 Subgorenle d6 Central Urbano pone a consideración el presente informe 
técnico dando la aprobación favorable a fin de eliminar voluntariamente bs S b:lfTeras burocrátic=!s 
Para asi mismo contrbuy:m 3 la sim¡;liflCaci6n 3dmnstra~va medianle el control posleriot de I:ls 
normas y disposiciones a fa'lOt de los ciudadanos, tal como b recomenda INDECO?I, fin de brindar 
óptimcs SCNidos al usuario. POI Iolanto, recomienda derivar el expcc!ienle a la Oficina De Ascserla 
Juridica,para su eV<lluaci6n ytrnmile correspondiente 

Que, mediante la Hoja de coordinaci6n N- 419-2024-MPUA-GM-GDUR de lecha 21 de cctubre del 
2024 PQr el Gerente de D1lsorrcllo Urb;mo y Rural responde etl relerencm se remita el !Kpédiente 
presentado por Secretaria Técnica Regional de EinlinatiÓll de Barreras BurocráUeas 
Voturrtarias.¡NDECOPt(EXP N' 1413S-.l024)donde la subgercncia de corlllol urbano con INFORME 
TECNICO Wl445-2024-MP¡IA-GM-GDUR·SGCU emite aprob:¡ci6n filvorable a fin de eliminar 
voluntariamente las bafT&icls burocraticas, para que la OfICina de Asesoria Juridica proceda con la 
evaluación y c Gf\~nua con el tramite correspondiente 

Que, rr.ediante Informe Legal N"472-2024-MPVA-GM-1AJ DE FECHA21 DE OCTUBRE Del 2024 por 
la oficina de asesoría juridic:a opina Se deberá aprobar la modir.cadón del texto "co de 
procedi!T\ientos Admlnlslnllivos (TUPA) de la Mu,ucipotid3d Provincial de ISby, aprobóldo por 
Ordenanza Murncipal N"S22-MPI Se recomienda a su do~pacho poner a consideración del titular de la 
Entidad, emitjr en una sola nomml municipa! (decr~lo de ak::lldla) que resuelva a¡lrobar IJS 
modifICaciones al TUPA, y posterior publicación en el dlark! Or;cial El Peruono y su pubti~ción en el 
sur a realizarse pc;r parle de la Oficina de Planearnlenlo y presupuesto, dado que, de Incumplirse con 
ello, seria suje:o de posibles sancicmes interpuestas por Sccrclllria lécnJca de INDECOPI con multas 
de hasta 20UITS y SOUITS 

Oue, en ejerooo de las atribuciones Esbtldo a lo expuesto y en uso de es fllcubdes corlferidas al 
Alcalde por el articub S-, el numeral S) del articulo 20' yel artieulo .(2- de la leyW27972, ley 
Or~tlrlica de Municipalidm!C$. 

SE DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: MODFIQUESE el Texto Único de ProceóllTlientl)$ AQminlstrallvo de la 
Murncipafidad Pr(Nincial de Islay aprobado con la OROENANZAMUNlCtPAL N' 522-MPI simprnlcando 
los plazes de atención de 8 proccd1mielltos administrativos de compctenciól de la Gerencia de 
DesorroDo Urb.lno y Rural 

ARTICULO SEGUNDO. ' NOTIFIQUESE a las Gerencias, Unidades Orgánicas con compctMcia al 
respecto y a la Secretaria Regional de Etiminatión de Barrems BurocmllCJs del lNDECOPI sede Urna 

ARTICULO TERCERO., ENCARGAR el OJmp6micnlo del presente Occrtlo de Alcaldla a la Unidad 
de rebciones Pubicas y Prensa. 

N"PROCEO. 

REGISTRESe. COMUNloUESe. PUBUQUESE y CUMPLASE. 

ANEXON' Ol 

DEHOIl1NACION DEL 
PROCEDlMEOO'O 

1.aMCIoI. DE HA8UT URBAH;. 
IoIO!W.llA!lA~.,.:.or~ eo:<I 
r""40~~!'$JOI'IIIInr 

4.. c.o-.L:ad~ 

z."'.:a:il:ll yVon 

'I.CUlCIoI. DE IWlr..rTACI ~ URe.o.NA · 4.· Corllf.~~ 

1o\OOII.1.".oJ)B(C«Iev$1~"p:::t> Z.-.II~ yVbs, 
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Adrianzén, núentrasque Arista 
está con 23%. 

El miércoles hubo idas y 
vueltas sobre la presencia de Be­
luarte. Trascendióquenoestaba 
confirmadasuasistenciaporque 
Iamandatariasoloquerialeerun 
discurso ante los empresarios y 
no interactuar o responder pre­
guntasenlaconferencia. 

Por la tarde, fuentes del Eje­
cutivo aseguraron que la sí par­
ticiparía. Pero tras la encuesta, 
al final no viajó. 

Baluarte también decidió 
no asistir a la inauguración de 
los Juegos Bolivarianos en Aya­
cucho, prevista para ayer en el 
estadiodeHuamangayquetuvo 
que ser suspendida por las fuer­
tes lluvias. Desde temprano, 
los esperaban familiares de las 
víctimas de las protestas en su 
contra asesinadas durante la re­
presión de diciembre del 2022, 
y días antes el Frente de Defen­
sa de Ayacucho convocó a una 
movilización en su contra. Así 
Boluartetampocoquierehablar 
con la prensa ni la ciudadanía. 

Reacciones diversas 
El presidente de IPAE, Gonza­
lo Galdos, evitó cuestionar esa 
ausencia. "Lo interpretamos 
conslrUctivamente. Tuvo que 
haber algo más importante que 
CADE y han tenido que atender 
una emergencia. asilo interpre­
tarnos", manifestó. 

El presidente de la CADE, 
Fernando Barrios. en similar 
sintonía dijo: "Entiendo que es 
por la ley de presupuesto. No 
nos incomoda". 

El presidente de la Sociedad 
Nacional de lndusmas (SND, Fe-

lipe James, manifestó en canal 
Nquelehubieragustadoverala 
presidenta. "Porque es impor­
tante que se presente en una 
conferencia de empresarios. 
Me imagino que hay temas poli­
ticos quedebe atender", refirió. 

En cambio, quien fue críti~ 
ca por la ausencia de Baluarte 
fue el presidente de la Cámara 
de Comercio de Arequipa,Julio 
Cáceres. "Estuvoelgobemador, 
elalcaldeyalgunoscongresistas 
( ... ). Eso demuestra que están 
de espaldas al paísyde losem­
presarios", sostuvo. 

La clausura fue aprovecha­
da por la primera vicepresi­
denta del Congreso, Patricia 
Juárez, de Fuerza Popular (FP), 

quien aseguró que tenemos un 
Gobierno en piloto automáti­
co. Pero además, aprovechó 
su ponencia para cuestionar el 
sistemajudicial. 

"No podemos tener un Po­
der Judicial que a través de ac­
ciones de amparo lo que hace es 
paralizar cualquier tipo de deci­
sión del Congreso. Tenernos una 
JuntaNaciona! deJusticia que ha 
actuado como un poderautóno­
moyunTnbunaIConstitucional 
que está enfrascado en sus pro­
pios problemas internos", dijo. 

juárez también defendió la 
propuesta que elimina los mo­
vimientos regionales, la supre­
sión de las elecciones primarias 
obligatorias, el archivo del pro­
yecto de Asamblea Constitu­
yente y aseguró que el retorno 
ala bicameralidad -que permite 
la reelección de los congresis­
tas- garantizará estabilidad po­
lítica y económica. Eso se verá 
a partir de12026 .• :. 

CLAUSURA_ La edición de la CADE 2024 culminó ayer . 
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